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AC SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

RSBICIO DE LA ESCRITURA FUER 1 AGO 1 CASTA Y MERO : 
- ESIATUIOS DS LA OUXPAÑTA ANONIMA DENCHINADA "ALTOMOIORES Y ANEXOS - 

S.A." 

a 1.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
>. tos de la Compañía Anónima denominada “AUICODFORES Y ANEXOS 5.A,", 

se otorgó en la ciudad de Quito al 25 de Noviembre de 1.977, anto el 
Notario Brimero del Cantón Quito; fue aprorada por el señor Su- . 

E perintendente de Compañílas mediante Resolución No. 6931, de 21 
o de úlciamibre de 1,977, 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, cons» 
ta bajo el No. 1011, Tono 108, 'el 28 de Diciembre de 1.977. 

  

2.- Comparece a la suscripción de la mencionada escritura pública - 
el señor doctor Esteban Cordero Borrero, en su calidad de Geren 
te General de la Corpañía. El compareciente.es de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en la ciudal de Quíto. 

3.- El capital de la Comjañía se aumonta en la suma de NOVENTA Y - 
Co SEIS MILLONES DE SUCRES, con lo cual asciende a CIENTO CUAREETA 

Y TRES MILLONES DE SUCRES. . 

de El aumento de capital se encuentra Integrearnente suscrito por - 
dos: accionistas y pagado de la siguiente maneras . 

“Compensación de CIÉGILOS. oooacoconorocor«S/. 570.000/00 
TOSorVaSriooeooconsnovircaroorprrusresana. 61'773. 582, 56 

Por Pagal.rodocrsndnoroossancrcronterron.»” 33'656. 417, 44. 

S.- En virtuá del aumento dolcapital se reforma el artículo tercero 
" de los estatutos sociales de la Compañía, el mismo que en ade- 
lante dirás "ARTICULO FERCERO:. El capital social de la Conpañía 

-— €s de ciento cuarenta y tres millones de sucres (s/. 1431000.( 000,00), 
. divididos en acciones Onlinarias y nominativas de un mil sucres 

57. 1.009,00) - cada, una," 

  

o “Lo que pongo en conocimiento del 
público. para los finos legales emsiguientes. 
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